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1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-AIessandri, Eduardo 
-Alessandri, Fernando 
-Alvarez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 
-Barrueto, Edgardo 
~lJellolio, BIas 
-Bulnes S., Feo. 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 
-Curtí, Enrique 
-Echavarri, Julián 
-Faivovich, Angel 
-González M., Exequiel 
-Izquierdo, Guillermo 
-Larrain, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 
-Martínez, Carlos A. 
-l\'[oore, Eduardo 
-Mora, Marcial 
-Palacios, GalVllorino 
-Pér~z de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro 
-Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 
·-Tarud, Rafael 
-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos 
- Vídela, Hernán 
-Videla, Manuel 
-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Relaciones 
E.."terlores. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
,'$encia de 20 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don lIernán (Pre-' 
sidente) . .....-En el hombre de Dios, se abre 
la sesión; 

III. TRAMITACION DE ACTAS , 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta dé la sesión 10~, en 'lO 
de diciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 11~, en 10 de di
ciembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

( V éase el A cta aprobada en los A ne
;t:Os) . 

IV. ' LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si~ 
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

4 de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero solicita el acuerdo cons

titucional necesario para designar como 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario en la República Oriental del Uru
guaya don Ricardo Latcham Alfaro. 

-Pasó a la Comisión de Relaciones Ex ... 
teriores, en conformidad al acuerdo de 
los Comités. 

Con el segundo inicia un l>royecto de 
ley que autoriza a la Junta de Servicios 
Judiciales para vender en pública subasta 
bienes muebles de su propiedad. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el tercero retira las observaciones 
formuladas al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso Nacional, que beneficia 
a doña Hortensia Oyarzún viuda de Agui
rre. 

-Se accede a lo solicitado. 
CC. DD. Con el último incluye entre las 
materias de que puede ocuparse el Congre
so Nacional en la actual legislatura extra-, 
or.dinaria el proyecto de ley que traspasa 
fondos entre diversos ítem del presupues
to vigente. 

-Se manda archivar. 

Oficios 

4 de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha apro

bado, en los mismos términos en que lo 
hizo esta Corporación, el proyecto de re
forma constitucional que posterga por un 
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año las elecciones generales de Regidores 

próxima y que aumenta a cuatro años la 

duración del mandato de los mismoB. 
-En conformidad al artículo 108 de 

la Constitución Política del Estado, se ci

tará al Cong1'eso Pleno para el día 8 de 

febrc'ro de 1959. 
Con el segundo comunica que ha apro

bado un proyecto de ley que beneficia a 

doña Rebeca Díaz viuda de González Oor

tés. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de 

G'Y·acia. 
Con los dos últimos comunica que ha 

tenido a bien aprobar el acuerdo de esta 

Corporación en orden a enviar al Archivo, 

por haber perdido su oportunidad, los si

guientes proyectos de ley: 
1) El que crea los .Juzgados de Coihai

que y Chile Chico y que introduce diversas 

modificaciones en el Código Orgánico de 

Tribunales. 
2) El que modifica el Código Orgánico 

de Tribunales, en lo relativo al funciona

miento de las Salas de la Corte Suprema. 

-Se mandan archivar. 
Del señor Ministro del Interior y Se

cretario General de Gobierno con el que 

comunica los días y horas de audiencia 

de S. E. el Presidente de la República 

para los señores Senadores. (Véase en los 

Anexos, documento 2). 
-Se manda comunicar a los señores 

SenadMes. 
Del señor Ministro de Justicia con el 

que contesta observaciones del H. Sena

dor señor Ulises Correa sobre sumario 

por' la fuga del reo Guillermo Patricio 

Kelly.(V éase en los Anexos, documento 

3) . 
-Queda a disposición de los señores 

Senad01'es. 

Informes 

4 de la Comisión de Relaciones ExtE:i

riores recaídos en los Mensajes que soli

citan el acuerdo constitucional necesario 

para designar Embajadores Extraordina

rios y Plenipotenciarios en los Estados 

Unidos de Norteamérica, en la República 

Oriental del Uruguay, en la República de 

Colombia y en la República del Canadá a 

los señores Walter Müller Hess, Ricardo 

Latcham Alfaro, Alberto Sepúlveda Con- ' 

treras y Mario Rodríguez Altamirano, 

respectivamente. 
De la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento recaído en, 

el proyecto que prorroga el plazo del Co

mité Organizador del Colegio de Periodis

tas para cumplir sus funciones. (Véase en 

los Anexos, documento 4). 
-Quedan pam tabla. 

Mociones 

Del H.Senador señor Coloma con la 

cual inicia un proyecto de ley que autori

za a la Municipalidad de Pichidegua para 

contratar empréstitos. 
De los HH. Senadores señores Allende, 

Quinteros, Tarud, Palacios y Rodríguez 

con la cual inician un proyecto de ley so

bre nuevo trato a los trabajadores. 
-Pasan a la Cámara de Diputados, don

de constitucionalmente deben tener su ori

gen. 

Solicitud 

Del señor Braulio Alvarado Ojeda en 

la que pide copia autorizada de documen

tos. 
-Se accede a lo solicitado. 

Comunicación 

De la Directiva del Congreso del Cole

gio de Practicantes con la cual agradacen 

el despacho de la ley 12.441, que creó el 

Colegio de Practicantes. 
-Se manda archivar. 

PROBLEMAS ECONOMICOS y CAMBIARlOS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sid-ente) .-Se dará lectura a un oficio 

enviado por el señor Ministro de Hacienda. 
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El señor SECRETARIO.-Dice el ofi
cio: 

"EI Honorable Senado, en sesión de fe
cha 9 del presente, a indicación del Hono-

! rabIe Senador señor Martones, acordó en-
viar un oficio citándome a la sesión que al 
día siguiente tendría esa Honorable Cor
poración, a fin de que expusiera el pen
samiento del Gobierno frente a los pro
blemas e,conómicos y cambiarios. 

"En esa oportunidad, en reunión de Co
mités Parlamentarios, solicité la poster
gación de ese debate hasta que se CODo
ciera la exposición que sobre estas mate
rias haría su Excelencia el Presidente de 
la República al País y creí fijar un plazo' 
prudencial para iniciarlo la sesión que de
bía celebrar esa Honorable Corporación 
con fecha de hoy. 

"Los Honorables señores Senadores, con 
gentileza que reconozco y agradezco, acep
taron esta postergación. 

"Sin embargo, la complejidad de las ma
terias que contiene esta exposición y la 
decidida intención de Su Excelencia el 
Presidente de la República de dar a cono
cer un informe todo lo completo y veraz 
que precisa el País, postergó su publici
dad y es así como sólo en el día de maña
na será conocida en su integridad por la 
opinión pública. 

"En estas circunstancias considero nA 
ineludible necesidad solicitar nuevamente, 
pOr" intermedio de Vuestra Excelencia, del 
Honorable Senado la postergación de este 
debate hasta el día jueves próximo 18 del 
actual, ya que podría prestarse a equívo
cas interpretaciones el analizar sólo una 
parte de esa exposición, debido a que las 
materias que serán abordadas por Su Ex
celencia el Presidente de la República en 
las tres partes en que ha dividido su expo
sición, están íntimamente ligadas entre ~í. 

"Pueden estar seguros los Honorabl~s 
señores Senadores de contar con mi asis
tencia en las sesiones que se celebren con 
posterioridad a esa fecha, para debat~r 
estas materias. 

"Pido excusas a Vuestra Excelencia y ~l 

Honorable Senado y le reitero los votos 
de mi más distinguida consideración y 
afecto. 

"Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
"(Firmado) Roberto Vergara Herrera, 

Ministro de Hacienda". 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VIAL.-N o me opongo a la 

postergación de este debate. El señor Mi
nistro de Hacienda puede venir el jueves, 
si lo desea, y aprovechar la oportunidad 
para contestar las observaciones que, por 
mi parte y. la de otros señores Senadores, 
le serán formuladas. 

El señor QUINTEROS. - Estoy de 
acuerdo con lo manifestado por el Hono
rable señor Vial. El señor Ministro de 
Hacienda ha precisado el d{a en que puede 
concurrir al Senado, pero ello no puede 
seguir siendo obstáculo para que prosiga
mos el debate y oigamos las observaciones 
del Honorable señor Vial. las que el señor 
Ministro podrá leer y, después, contestar. 
N o posterguemos más la iniciación del 
debate; hace ya mucho tiempo que esta
mos esperando una exposición sobre este 
asunto. 

El señor VIDELA (PFesidente).-Así 
fue acordado unánimemente por los Gomi
tés en su sesión del día 10. En consecuen
cia, corresponde cumplir lo acordado por 
ellos. 

El señor RIVERA.-El acuerdo de los 
Comités fue que se realizara el debate des
pués de conocida la exposición de Su Ex
celencia el Presidente de la República. 

El señor QUINTEROS.- Ya la conoce
mos. 

El señor ZEPEDA.- Todavía no. La 
inició solamente. El jueves será conocida 
en su integridad, tal como lo dice el señor 
Ministro en su oficio. 

El señor LARRAIN.-Se podría oir en 
esta sesión al Honorable señor Vial y pos
tergar el debate halita que haya termina
do de hacer su exposición Su Excelencia 
el Presidente de la República . 

.. 
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El señor VIDE LA (Presidente) .-Has

ta el momento, sólo está inscrito el Hono

rable señor Vial. 
El señor ECHA V ARRI.-;-Muy bien. 

El señor VIDELA (Presidente).- Si a 

la Sala le parece, se procederá en la for

ma indicada por el Honorable señor La

rrain. 
Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA 

PRORROGA DEL PLAZO PARA CUMPLffi SUS 

FUNCIONES AL COMITE ORGANIZADOR DEL 

COLEGIO DE PERIODISTAS. (MODIFICACION 

DE LA LEY NI} 12.0(5) 
• 

El señor SECRET ARIO.-En el primer 

lugar del Orden del Día, corresponde tra

tar un informe de la Comisión de Legis

lación recaído en el proyecto de ley de la 

Cámara de Diputados que modifica la ley 

12.045, que creó el Colegio de Periodistas, 

en lo que se relaciona con el Comité Or

ganizador de dicho Colegio. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 6~, en 26 de noviembre de 1958, 

documento N9 1, página 217. . 

-ID! informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 4, página 357. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- En discusión general el pro~ 

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor TORRES.-¡,La redacción es 

la misma que la de la Cámara de Dipu

tados, señor 'Presidente? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- El informe propone algunas 

modificaciones de redacción. 
El señor TORRE S.-Entonces, me per

mito formular indicación para decir, en 

vez de "después de la publicación en el 

Diario Oficial, ¡'después de la fecha de 

publicación" en dicho diario. 

-Se aprueba el proyecto con ,las en:.. 

miendas propuestas por la Comisión y el 

señor Torres. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).-Se va a constituir la Sala en 

sesión secreta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión se

creta a las 16.27 para tratar Mensajes 

sobre nombram'ientos de diplomáticos y 

prestó S'li aprobación para designar Em

bajadores Extraordinarios y Plenipoten

ciarios en la República Oriental del Uru

guay, en lla República de Colombw,..y en 

la República del Canadá, a los señores Ri

cardo Latcham Alfaro, A.lberto 8epúlveaa 

Contreras y Mario Rodríguez Altamirano, 

?·espectivam.ente. 
-Se reanudó la sesión pública a las 

17.31. 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se va a dar cuenta de las indi

caciones que han llegado a la Mesa. 

FONDOS PARA TERMINACION DE CONSTRUC

CIONES EN ARICA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora

ble señor Ampuero formula indicación "pa

ra recabar el acuerdo de la Sala a fin de 

oficar, en su nombre, al señor Ministro 

de Salud y pedirl~ se sirva disponer lo 

conveniente para que las cajas de previ

sión entreguen los fondos necesarios pa

ra dar término a las construccion'esque la 

Sociedad Modernizadora ejecuta en la 

ciudad de Arica. La actual paralización de 

estas obras afecta a varios centenares de 

personas y causa serios trastornos socia

les que es preciso evitar". 
-8ft aprueba la indicación. 
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ANTECEDENTES SOBRE CONCESION DE TIE

RRAS EN CAUTIN. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Durán formula indicación para 
Que "se oficie al señor Ministro de Justicia 
y Tierras a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva solicitar antecedentes a la Oficina 
de Tierras de Temuco sobre concesión 
otorgada a don Rómulo Fuentes y Loren
zo Escobar, en terrenos de colonos que 
han sido mejorados con casas, cercos, ca
miuos, empastadas, desde hace años, y los 
que se pretendería entregar a esos seño
res, en el lugar denominado Molulco, Co
muna de Cuneo, provincia de Cautín". 

"Además, se solicite informe sobre las 
razones para que no se hayan efectuado 
mensuras de los terrenos de esos 26 colo
nos ocupantes que, año a año, reclaman 
sus titulos". 

-Se aprueba la indicación. 

TERRENO PARA CEMENTERIO DE PADRE 
LAS CASAS.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El mismo 
señor Senador formula indicación para que 
se oficie al señor Ministro de Salud a 
fin de que, si lo tiene a bien, se sirva seña
lar al señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud Ias posibilidades de que 
ese organismo pueda .adquirir el terreno 
corres>pondiente para que la localidad de 
Padre . Las Casas posea. un cementerio, 
que evite los inconvenientes de traslado 
de restos desde allí a Temuco, con los con
siguientes perjuicios para sus moradores, 
y limitar las enormes distancias que ac· 
.tualmente deben recorrer tras este objeti
vo". 

-Se aprueba la indicación. 

, 
AMBULANCIA PARA LA LOCALIDAD DE LOS 

SAUCES.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Finalmente, 
el Honorable. señor Durán formula indi-

cación "para que se oficie al señor Minil!l
tro de Salud a fin de que, si lo tiene a' 
bien, solicite al Servicio Nacional de Sa
lud se destine un vehículo ambulancia pa
ra la localidad de Los Sauces, provincia 
de Ma'lleco, que por el número de sus ha· 
bitantes y el vasto sector atendido por 
ese organismo necesita un mediomoder- ' 
no de movilización de sus imponentes". 

-Se aprueba la indicación. 

ANTECEDENTES DEL TRASLADO DEL DIREC
TOR DE LA ESTACION EXPERIMENTAL VI'n

VINICOLA DE CAUQUENES.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-Los Hono
rables señores Allende y Tarud formulan 
indicación para que se envíe oficio, en 
nombre de Sus Señorías, a los señores Mi
nistros del Interior y de Agricultura, "pa
ra que expliquen la razón que el Gobierno 
ha tenido para trasladar y rebajar de ca
tegoría al Director de la Estación Experi
mental Vitivinícola de Cauquenes, hecho 
tanto más grave por cuanto el señor Pa
blo Goubland ha sido inJustamente denun
ciado a la Contraloría por supuestas irre
gularidades y, además, ha debido entablar 
querella criminal en defensa de su pres
tigio y de su nombre". 

-Se aprueba la indicación. 

CONSTRUCCION DE NUEVO EDmCIO PARA 
LA ESCUELA INDUSTRIAL DE TALCA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Tarud solicita se oficie al se· 
ñor Ministro de Educación Pública "con el 
objeto de que se estudie la posibilidad de 
consignar en el Presupuesto 'para el pr6-
ximo año los fondos necesarios para la 
construcción de un nuevo y moderno edi
ficio destinado al funcionamiento de la es
cuela industrial de Tajea, ya que el que 
actualmente ocupa no presta ninguna cIa
se de comodidades' para la atención del 
numeroso alumnado que acude a sus aulas, 
ni reúne ninguna de las condiciones indis-
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pens~bles a esta clase de establecimien

tos". 
Pide, además, "que s.e haga presente al 

señor Ministro que la Sociedad Construc

tora de Establecimientos Educacionales 

adquirió, el año 1946, el predio denomina

do ex molino Sandoval para dar solución 

definitiva y adecuada a este problema". 

-Se aprueba la indicación, 

NUEVO LOCAL Y ELEMENTOS PARA LA ES

CUELA INDUSTRIAL DE CAUQUENES. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El mismo se

ñor Senador solicita se oficie al señor Mi

nistro de Educación Pública, con el objeto 

de que se destine en el Presupuesto para 

el próximo año la suma de $ 25.000.000, a 

fin de dotar a la escuela industrial de Cau

quenes de las maquinarias y herramientas 

que le son indispensables para una mejor 

y más eficiente labor educacional. 
"Asimismo, que se haga presente la ne

cesidad de estudiar la posibilidad de con

siderar la construcción de un nuevo local 

para este establecimiento, que vendría a 

satisfacer una vieja aspiración de las au

toridades y vecinos en gener~l, ya que del 

que dispone en la actualidad no reúne nin

guna de las éondiciones que son indispen

sables en esta clase de establecimientos'. 

, ~Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

NOMINA ~EL PERSONAL DE LA CORPORA

CION DE FOMENTO.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Indicación 

del Honorable señor Ulises Correa "para 

que, en mi nombre, se oficie a quien corres

pondaa fin de que se remitan los siguien

tes antecedentes: 
1Q.-Nómina completa de los funciona

rios administrativos y técnicos, con indica

ción de sus nombres" sueldos, funciones 

que desempeñan, grados, antigüedad, con

tratados o de planta permanente, de la 

Corporación de Fomento de la Producción, 

que hayan estado en servicio el 3 de no

viembre de 1952; 

29.-La misma nómina, con todas las 

calidades señaladas, que hayan estado en 

servi9io, en la Corporación de Fomento 

de la Producción, el 3 de noviembre de 

1958". 
-Se acuerda enviar el oficio. 

LIQUIDACIONES DE RETORNOS EN DOLARES 

ÉN LA COMISION DE CAMBIOS INTERNACIO

NALES.-OFlCIO 

El señor SECRET ARIO.-Indicación 

de los Honorables señores Quinteros, Ta

rud y Palacios: 
"Pedimos se dirija oficio al señor Mi

nistro de Economía y Hacienda para que 

la Comisión de Cambios Internaciona1es 

informe: 
a) Qué personas o empresas tenían pen

dientes las liquidaciones de sus retornos 

en dólares al 19 de diciembre en curso, 

con indicació~ del monto de las respecti

vas liquidaciones; 
b) Nómina de las personas y empresas 

que han liquidado sus retornos en dólares 

desde el 19 de diciembre en curso hasta 

la fecha". 
-Se acuerda enviar el oficio. 

.. El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).-Tiene la palabra el Honorable 

señor Vial. 

PROBLEMAS ECONOMICOS y CAMBIARlOS 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 

Cumpliendo con mi deber como con se

j ero, en representación del Senado, en el 

Banco Central, tengo el agrado de impo

ner a la Corporación de los acontecimien

tos relacionados con la última alza del ti

po cambiarío. Me propongo dividir esta 

exposición en cuatro etapas: primeramen

te haré una síntesis de lo sucedido en [os 

últimos días sobre el particular; me refe

riré a continuación a los planes del Mi

nistro de Hacienda que incluían la refor

ma aludida, repitiendo lo que ya expuse 
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ante la Comisión de Hacienda; seguiré 
manifestando las razones por las cuales 
vuestros representantes se opusieron a 
ella, y terminaré con algunas considera
ciones generales. 

La reciente historia 

Desde hace algún tiempo, se rumoreaba 
que el Ministro señor Vergara tenía, en
tre sus planes, devaluar en forma drásti
ca nuestra moneda: el Honorable señor 
Martones lo manifestó a algunos señores 
Senadores, entre ellos al Honorable señor 
Amunátegui, hace posiblemente bastante 
más de un mes. Preocupado ante ésta y 
otras circunstancias, sostuve una larga 
conversación con el Ministro sobre diver
sos tópicos económicos el día 7 de octu
bre, la que condensé en un memorándum. 
Se discutió en esa ocasión el problema 
cambiario sólo superficialmente, y el señor 
Ministro estuvo de acuerdo en seguir con
versando al respecto, para lo cual provo
caría una reunión, ¡lo que sólo hizo por 
pedido de Su Excelencia casi un mes des
pués. 

En los siguientes días, vuestros repre
sentantes en el Banco Central tuvieron ra
zones claras para suponer que la devalua
ción se llevaría a efecto, y habiendo tenido 
la ocasión de conversar con Su Excelen
cia el Presidente de la República, el vier
nes 27 de noviembre le expusimos, con el 
Honorable señor j\.munátegui, las funes
tas consecuencias de todo orden que seme
jante medida acarrearía. El Presidente nos 
manifestó no estar decidido a aplicar las 
medidas del señor Vergara y, para pro
fundizar más el asunto, nos invitó a almor
zar el martes 2 del corriente. En esa opor
tunidad la conversación duró hasta las 5 
de la tarde y estaban presentes, fuera de 
vuestros representantes, el gerente del 
Banco Central, señor Luis Mackenna, el 
asesor del Ministro, señor Figueroa, y el 
señor' Arturo Matte, quien se había ma
nifestado ya, antes, profundamente con-

trario a la devaluación. Llevamos a Su 
Excelencia numerosas cifras relativas a \ 
la incidencia del cambio en el valor de ~os 
productos y explicamos la razón de nuestra 
contrariedad. El gerente señor Mackenna 
manifestó su absoluta oposición. El asesor 
del Ministro de Hacienda hizo una exposi
ción que fue considerada por la totalidad 
de los otros invitados como vaga, ilusoria 
y poco fundada. Se trataba, a su juicio, 
básicamente de ampliar nuestro cuadro de 
exportaciones. Pedimos cifras, pero no se 
nos dieron. El Presidente me ofreció te-. 
ner una reunión con el señor Vergara. Nos 
retiramos más firmes aún en nuestras con
vicciones. 

En esa tarde misma, el Ministro de Ha
cienda anunció a la prensa que la devalua
ción se haría y que tenía la palabra del 
Presidente. Ante tal situacion, conversé de 
nuevo con Su Excelencia al día siguiente, 
miércoles, en la mañana, y él pidió al Mi
nistro sostener la entrevista prometida el 
día anterior, que se verificó a Ia hora de 
almuerzo; asistieron también su asesor se
ñor Levine, quien,con el señor Fernando 
Mardones, se dice son los hombres fuertes f; 
del equipo, y el consejero fiscal del Ban
co Central, señor manes. Poco antes, el 
Ministro .se había reunido en el Club de la 
Unión con ciertos personeros del Partido 
Conservador, seguramente para pedirles 
que obligaran a votar a su favor, en el 
Banco Central, a los consejeros conserva
dores JIonorable s-eñor Bernardo Larraín 
y señor Troncoso, que se sabíaestab~n 
también opuestos. En la larga conversa
ciónsostenida con el suscrito, el señor Mi
nistro se limitó a consignar las cifras del 
déficit fiscal y a explicar que, a su juido, 
esto no tenía otra salida que la ayuda ex
terna. La exposición de vuestro represen
tante fue más larga y abarcó los distin
tos aspectos económico, político y social. 
No conseguí, por cierto, apartar al señor 
Ministro de su aventura. 

En la noche de ese mismo día, la Junta 
Ejecutiva del Partido Conservador acor-
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dó obligar a sus consejeros en el Banco 
Central a votar por la devaluación en la 
magnitud pedida por el Ministro. Con tal 
ayuda, debía ganar por tres votos la vota
ción en el Banco. 

El señor TARUD.-¿Cuánto pedía? 
El señor IZQUIERDO.-Mil cien pesos. 
El señor VIAL.-No se sabe, porque la 

primera idea era de mil doscientos sesen
ta pesos. 

El señor TARUD.-Muchas gracias. 
El señor VIAL.-El jueves 4 fuimos ci

tados extraordinariamente a sesión del 
Banco. Los consejeros señores Bernardo 
Larraín y Troncoso expresaron con ante
rioridad su pesar ante la decisión de su 
partido, que los obligaba afaItar a su con
dencia en un aspecto económico de tanta 
transcendencia. Concertamos de inmediato 
una reunión, y en ella se llegó a la con
clusión de que él Sena'dor Larraín pediría 
una reconsideración de su Junta Ejecuti
va y, mientras tanto, los partidarios del 
cambio rea~ no daríamos quórum, a fin de 
impedir la consumaóón de la medida pro
puesta por el Ministro. Se trataba, sin du-

, da, de un recurso poco agradable, aunque 
''Il transitorio; pero peor era ayudar a lo que 

nosotros estimábamos un serio perjuiCio a 
nuestra patria. Así procedimos y," por tal 
motivo, no se verificaron la sesión del jue
ves ni las cit:¡tdas para el viernes 5. Tanto 
el jueves en la tarde como el viernes en la 
mañana conversamos con el Ministro el 
Honorable señor Larraín, el consejero se
ñor Manuel Bulnes y otros miembros del 
directorio del Banco, para tratar de disua
dirlo o llevarlo a una solución convenien
te, y encontramos en él una marcada obce
caóón. En la reunión del viernes, el se.ñor 
Vergara se escudó en que el tipo por él fi
jado era el deseo y le resolución del Pre
sidente' de la República. 

Durante' este tiempo, un señor conseje
ro de nuestra misma opinión recibió soli
citud directa oficial para que diera quó
rum. Providencialmente pudimos mante
ner la situación. 

En la tarde del día viernes, vuestra Co
misión de Hacienda nos solicitó informar 
sobre nuestros puntos de vista, lo que hizo 
el Honorable señor Amunátegui y quien os 
habla. Allí se aprobó ampliamente nuestra 
actuación. 

El viernes en la noche, la Junta Ejecuti
va del Partido Conservador, en un gesto 
patriótico que la honra y conoeiendo a fon
do diversos antecedentes, revocó por una
nimidad su acuerdo anterior e instruyó a 
sus miembros en el Banco Central en el 
sentido de votar por lo que ellos creían en 
conciencia la verdadera paridad lógica y, 
real del dólar. Con esto nuestra mayoría 
estaba de nuevo asegurada en el Consejo. 

En conocimiento de tal situación, el se
ñor Ministro de Hacienda hizo entonces 
suspender la sesión a que habíamos sido 

'citados para el día sábado 6, ya que su re
sultado habría sido el rechazo de las ideas 
por él propuestas. 

En la tarde del domingo y el lunes, Su 
Excelencia estuvo reunido en Viña del 
Mar con el Ministro y sus asesores. Desde 
ese lugar, solicitó al presidente del Banco 
Central una reunión con todo el Consejo, 
la cual se verificó, como es sabido, el mar
tes a las 4 y media de la tardé. 

Su Excelencia nos recibió bastante al
terado e hizp cargos a los Parlamentarios 
presentes por los términos en que había
mos contestado un hiriente editorial del 
diario "El Mercurio". Le respondió el 
Honorable señor Amunátegui, quien refor
zó el concepto de que no e~istía en nuestro 
móvil deseo alguno de entorpecer su ac-

,ción, sino la obligación moral de defender 
al País, y especialmente a la masa con
sumidora, de acuerdo con nuestras con
ciencias. A continuación, Su Excelencia se 
quejó del Banco Central con motivo de una 
operación entre la Institución y el Fisco 
que encarna una obligación en dólares de 
éste~ para compensar el préstamo que el 
Banco contrató en igual moneda y que, de 
acuerdo con las leyes, debió facilitar en 
gran parte al Fiscó, en el Gobiern(} pasa-



SEBION 12!J., EN 1,6 DE DICIEMBRE DE 1958 339 

do. El presidente y el gerente del Banco 
le explicaron que su información no era 
completa y dieron las razones pertinentes. 

Entrando en seguida al objeto de la reu
nión, el Senador que habla explicó la gra
vedad de la devaluación propuesta y de
mostró la improcedencia de un diagrama 
que se mostró a los asistentes y que conte
nía curvas del costo de la vida y del valor 
del dólar. Ante la posibilidad de no llegar, 
en un ambiente intranquilo, a resultado 
alguno, se acordó nombrar una subcomi
sión que estudiara la posibilidad de un 
acuerdo con el Presidente de la Repúbli
ca y para la cual fueron designados, apar
te él mismo, el Honorable .señor Bernar
do Larraín, el presidente del Banco Cen
tral y el señor Ministro de Hacienda. 

Nuestro~ representantes trataron de lle
gar al cambio de 960, prácti~amente {cer
cano al que el Banco consideraba paridad 
real, o sea, 943. El Ministro, según mi in
formación, sE;l opuso de modo terminante 
a ello. El Presidente propuso entonces la 
cifra 990 (989-991), Y los señores Larraín 
y Maschke se retiraron para discutir el 
punto en la sesión del Banco Central que 
acababa de ser convocada. 

En ella, la mayoría estimó aceptable la 
proposición del Presidente, y el resultado 
de la votación fue de 11 contra 2; entre 
estos últimos se contó el voto del Senador 
que habla, quien estimó que debía seguir 
el camino de una definida doctrina. Los 
consejeros señores Larraín, Amunátegui 
y Bulnes fundaron su voto explicando que, 
si bien no eran partidarios de la paridad 
propuesta, la aceptaban por ser relativa
mente cercana a la real y para evitar así 
la continuación de un "impasse" que esta
ba perjudicando a la economía nacional y 
produciendo un clima de alteración y ner
·viosismo. 

Los Honorables Senadores comprende
rán, mediante esta rápida reseña y las ra
zones que a continuación expondré, cómo 
vuestros representantes, al igual que los 
de la Cámara de Diputados, han obrado 

unánimemente en tan grave asunto con 
la máxima diligencia y patriotismo, tra
tando de defender los intereses naciona
les e impidiendo que se consumara la pro
posición del Ministro que, a nuestro juicio, 
era profundamente lesiva para la marcha 
del País y, sobre todo, para la masa con
sumidora. 

Planes del Ministro de Hacienda. 

El' señor Ministro de Hacienda se ha 
encontrado sin duda con una situacióñ bas
tante difícil de subsanar, y no ve él otro 
medio, sino obtener principalmente la ayu
da externa para sacarnos del pantano. No 
parece, por lo demás, existir un~ planifi
cación coherente y precisa en sus ideas 
económicas, aunque ha sugerido ciertas 
medidas aisladas que no rechazamos por 
cierto en todas sus partes, pero que nos 
ofrecen serias dudas en su ejecución'. Ha
biendo sido el mecanismo de cambio lo pri
mero que él ha pretendido alterar, paso a 
referirme de inmediato a tal aspecto, que 
es precisamente el objeto de mi actual in
tervención. 

Su primer pensamiento fue elevar la 
paridad del dólar a 1.260 pesos, 250 pesos 
más que el cambio de corredores en ese 
momento, o sea, producir un alza,en la pa
ridad, con perjuicio de nuestra moneda, 
de 50,1 %. Posteriormente, él propuso la 
cifra de 1.150, lo que equivale a un 37,0% 
de aumento. En tres razones principales 
fundaba su fracasada intención, a saber: 
P-La necesidad, según lo declaró, de esta 
devaluación, en vista de insinuaciones o 
exigencias del exterior, donde habría con
seguido ya una promesa de ayuda. Tál in
sinuación podría haber venido del Fondo 
Monetario Internacional y habría sido 
también una condición expresada por el 
Embajador norteamericano para realizar 
un viaje de recomendación a su país. La 
suma que se pretendía obtener fluctuaba 
alrededor de los cien millones de dólares. 
Ninguno de los dos puntos era cierto. 2'1--
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Seguridad de que, con el nuevo tipo de 
cambio, se repatriarían capitales de chile
nos en el extranjero y vendrían otros de 
fuentes externas. 30-Aumento de las ac
tuales expprtaciones y formación de un 
nuevo mercado exportador. 

Situación en el Fondo Monet·::wio. 

Me referiré a cada uno de estos argu
mentos. Respecto al Fondo Monetario, los 
señores Senadores deben recordar que, du
rante 1957 y 1958, hemos contratado prés
tamos de aux,ilio con dicha entidad y otros 
organismos norteamericanos. El Fondo 
Monetario planteó, para tal objeto, un ré
gimen de estabilidad de la emisión y de 
las colocaciones del Banco Central y una 
valorización adecuada y fluctuante del dó
lar. Estas condíciones no han sido refor
madas por el Fondo en el aspecto cambia
rio, y sólo había habido quejas de retar
do en el reajuste que en una ocasión se 

, produjo, por orden del ex Presidente Ibá
ñez, en los últimos meses de su Gobierno 
y que el Comité de Cambio juzgó más pru
dente cumplir después de conversar con 
el Presidente electo. Los reajustes cambia
rios se han producido conformándolos al 
aumentó del índice del costo de la vida y' 
debían haber llevado el precio del dólar 
exportación o bancario a la paridad de 937 
pesos, precio que fue propuesto por el Ban
co Central a raíz de la última discusión. El 
punto de partida,aceptado por el Fondo 
Monetario en abril de 1956, fue de $ 490 
por dólar, con un Índice de costo de vida 
de 8.604. Reaj.ustando el precio de dicha 
moneda según el índice 16.604, que es el 
de fines de noviembre de este año, según 
la escala antigua hasta diciembre de 1957 
y la nueva durante 1958, llegamos a un 
precio de $ 943,77. No se ve, en consecuen
cia, cómo el Fondo Monetario podría suge
rir una paridad mayor, desde el mome~to 
en que al precio citado se cumplía estric
tamente con lo acéptado con anterioridad 
por él, y siempre existía el espíritu de 
mantenerlo fluctuante. Sin embargo, hay 

otras razones que aún abundan en tal sen
tido: si bien el Fondo estimaba del caso 
un continuo reajuste externo de nuestra 
mcneda, parejo con el valor intrínseco in
terior, o sea, con el valor adquisitivo del 
peso, no debía omitir la posible circuns
tancia de que el dólar norteamericano tam
bién perdiera parte de su valor; y esto ha, 
sucedido en la proporción de que, a par
tir de abril de 1956 hasta el presente, el 
Consumer Price Index arroja una pérdi
da que lo coloca ahora en sólo 92,66 cen
tavos. Si consideramos tal circunstancia, 
la relación del peso con el dólar debiera 
ser de $874,50, en vez de $ 943,77. Y aún 
hay más; el punto de partida, de $ 490 
por dólar en abril del año citado, no fue 
la realidad representativa, pues en esa 
época, como consecuencia de un adelanto 
de las compañías cupreras de 30 millones 
de dólares, se empleó dicha suma en boni
ficar varios productos esenciales de impor
tación, con lo que tal punto. de partida ba
ja sensiblemente y los reajl1stes debieran, 
ser, en consecuencia, menores. Todo lo an
terior demuestra que la objeción del Fon
do Monetario Internacional es una senci
lla invención, ya que no se había presen
tado anteriormente. Estimo que es igua'I
mente falsa una supuesta influencia in
teresada de las compañías productoras de 
cobre en el organismo internacional. Po
drá decirse que 490 pesos en 1956 era ba
jo o alto. El Senador que habla lo estimó 
alto, y una prueba de ello es que el Banco 
Central pudo comprar en el mercado ban
cario y en el de corredores más de 25 mi-

, lIones de dólares, que asignó después a las 
importaciones y que demuestran que 'aún 
en la última área el precio era en ese mo
mento considerado elevado. Pero la mate
ria actual de discusión no consiste en esto. 
sino en la conformidad ,o disccnformidad 
del Fondo con el régimen anteriormente 
aceptado por él mismo. En lo que el Fon
do sí ha insistido es en que el tipo de cam
bio sea real, lo que debe entenderse de 
acuerdo con el costo de la vida. 

Debo expresar que en el día de hoy he 
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tenido conocimiento de una nueva comu
nicación del Fondo Monetario. El texto 
mismo me parece contradictorio en algunos 
aspectos, pero pienso que la objeción prin
cipal del Fondo se reduce a que, por in
formaciones de prensa, piensa que tanto 
el cambio de 1.260 pesos, primeramente 
propuesto por el señor Ministro, como el 
de 989-991 a que se llegó, tendrían el ca
rácter de cambio rígido y por un tiempo 
indeterminado, lo que está en contradic
ción con los deseos de tener Hn cambio 
flexible. 

Otra especie desmentida. 

La otra especie expresada, o sea, la de 
existir una condición oficial del exterior, 
de aprobar el tipo de cambio propuesto 
por el señor Ministro, también es inexac
ta. En una conversación verificada el vier
nes 5, el señor Vergara me expresó tex
tualmente, pidiéndome reserva, de la cual 
puedo desprenderme por haber sabido la 
misma especie por diversos otros conduc
tos, que el Embajador norteamericano, se
ñor Howe, habría condicionado un viaje 
por "el week-end siguiente" (sic) desti
nado a conseguir para Chile pronta ayu-' 
da de su país, al hecho de que el Banco 
Central aprobara un tipo de cambio simi
lar al que el señor Vergara proponía. En 
el mismo acto puse en duda tan extraña 
determinación y dije al señor Vergara que 
hablaría con el señor Embajador para con
firmar lo aseverado por él. Ante mis pala
bras, el señor Ministro retiró cartas y di
jo que sólo conocía esta situación por me
dio de un funcionario. De modo que él pre
tendió impresionarme con un hecho a lo 
merros no comprobado. En atención a su 
gravedad, pedí audiencia al señor Howe, 
a quien no tenía el gU¡;to de conocer. Sos
tuve con él una larga conversación, en 
que me impuse de la inexistencia del hecho, 
de lo cual mucho me alegro, pues en cier
to modo ello habría significado una des
graciada intervención que me habría vis
to obligado a denunciar en esta corpora
ción. Pude imponerme de que ha,sta ese mo-

mento no existía determinación seria al
guna respecto a un posible préstamo, sino 
sólo una proposición en el sentido de enviar 
a Washington una comisión chilena desti
nada a dar explicaciones de nuestra situa
ción y plantear la solicitud. Me impuse, 
asimismo, de que el señor Embajador ha
bía sido más bien de opinión de que la Co
misión fuera de su patria. Así lo propuso, 
pero el Gobierno norteamericano respon
dió que esto no podía ser de inmediato, 
por hallarse sus hombres claves ausentes 
en esos días y por preferir conocer clara
mente el plan del Gobierno con anteriori
dad. 

El señor TARUD.-¿Esas explicaciones 
serían dadas al Fondo Monetario o al De
partamento de Estado? 

El señor VIAL.-Al Departamento de. 
Estado. 

El señor TARUD.-Porque Su Señoría 
sabe que el Fondo Monetario no hace nin
guna gracia al prestarnos dólares, pues los 
costea con parte de nuestros propios dóla
res, y nunca ha sido muy generoso en los 
préstamos ... 

El señor VIAL.-y o creo que en cierto 
aspecto sí, señor Senador. 

El señor TARUD.-Por lo menos hasta 
el año de 1955, nos prestaba en cuotas de 
doce millones y medio. 

El señor VIAL.-Pero después ha cola
borado, me parece, bastante abiertamtm
te. 

El señor ECHA V ARRI.-Generosamen
te. 

El señor VIAL.-Debo agregar, señores 
Senadores, que el señor Embajador me di
jo también que seguramente existía muy 
buena voluntad para ayudar a Chile en 
proyectos específicos de capitalización y 
desenvolvimiento. Me formé la impresión 
de que el señor Howe, a pesar de su esca
so tiempo en el País, es ya un gran ami
go de Chile, dispuesto siempre a poner de 
su parte, para ayudarnos, todo lo que sea 
posible en' cualquier sentido; 

Con mis palabras anteriores, queda de
mostrado que las afirmaciones del señor 
Ministro en la Comisión Mixta y en nu-
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merosas conve'rsaciones, donde deja entre-· 
ver que fácilmente podría conseguir el di
nero, no pasan de ser un buen deseo que 
no se ha concretado, hasta el momento, en 
nada seguro. y queda también a la vista 
que con el objetivo de excusar los graves 
efectos de una desvalorización exagerada 
de nuestra moneda, se han dado a enten
der situaéiones muy distantes de la reali
dad. 

Rq,patriación de fondos 

La segunda excusa para fundar la de
valuación del peso ,hasta tipos exagerados, 
es la posible repatriación de capitales chi-

. lenos en el extranjero y la venida de otros 
capitales de fuentes externas. Tal afirma
ción me parece absurda y antojadiza. Tan
to los unos como los otros, si están radica..: 
dos fuera del País, es porque no es nego
cio transferirlos o no existen las condicio
nes de estabilización a que todo inversio
nista aspira. No por el hecho,de valer el 
dólar 1.200 ó 1.500 pesos, se decidirá traer
los a Chile. Lo que el capitalista desea es, 
ante todo, seguridad, y preferiría mucho 
más, sin duda, trasladar sus capitales a un 
tipo de cambio de 700 pesos cuando haya 
quedado comprobado que nuestras finan
zas están en orden y que el índice del cos
to de la vida se halla estable, y no a un ti
po de cambio de 1.260 pesos en momentos 
de incertidumbre y cuando el mismo Go
bierno devalúa su moneda y produce ne
cesariamente mayor inquietud social y eco
nómica. 

Por lo demás, si lo que se argumenta es 
tan lógiCo, ¿ por qué no vienen ahora tales 
capitales, que pueden liquidarse en el mer
cado de corredores a un tipo de cambio 
muy parecido al que había sugerido el se
ñor Ministro para el cambio bancario? 
¿ Por qué debe suponerse como verdad de 
fe que el Gobier~o no producirá en pocos 
meses más otra devaluación al subir nue
vamente el costo de la vida por obra de la 

,. conocida espiral de mayores precios, n~a
justes y nuevas alzas? Tal razón no pasa, 
pues, de ser una infundada afirmación. 

Difícil aumento de las exportaciones. 

y vamos a la tercera razón, o sea, la 
posibilidad de aumentar el volumen de las 
exportaciones. Todos sabemos que ante 
una más alta relación cambiaria, es lógi
co suponer un aumento de las exportacio
nes. Pero para ello no se puede, proceder 
con un criterio simplista, pues entonces 
sería panacea subir los tipos de cambio 
estratosféricamente. Todos también sabe
mos que esta mayor exportación no puede 
realizarse sino por medio de un aumento 
de la producción, lo que no es obra de mo
mentos. Y todos sabemos, asimismo, que 
en el País no ha existido durante el últi
mo tiempo un volumen de artículos que 
corresponda al total del medio circulante; 
de aquí el alza constante de los precios. 
Por lo tanto, debería quedar en claro que 
antes de aumentar las exportaciones,' pro
cede incrementar la producción interna en 
el grado necesario para recuperar elequi
librio perdido. Por lo demás, la última ley 
que favorece a la exportación significa 
exenciones equivalentes a otorgarle un dó
lar a lo menos superior en 200 pesos al 
corriente. 

'Pero aun no considerando estas'situacio
nes, ¿ qué posibilidades tiene el País de au
mentar substancialmente las exportaciones 
dentro de un futuro cercano? Basta citar 
el hecho de que las "'lue corresponden a 
la gran minería constituyen más del 70 % ; 
las correspondientes al salitre y al yodo, al
rededor del 13 %, y las correspondientes a 
la pequeña minería, un porcentaje pareci
do. Respecto a la gran minería, sabemos 
que ella no necesita en absoluto, para tra
bajar, de un cambio superior. Las ofici
nas salitreras modernas también hacen un 
buen negocio a pesar de la reciente baja de 
los precios, y la pequeña minería ha au
mentado últimamente su volumen de ex
portación. Lo mismo ha sucedido con los 
productos industriales, incluyendo en és
tos la producción de la CAP. Finalmente, 
los productos agropecuarios exportables 
están produciendo este año ingresos muy 
semejantes a los de los años anteriores, a 
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pesar de la baja de los precios en los mer
cados mundiales. Madera, vino, afrecho y 
otros productos se estaban colocando con 
cambio de 839 pesos por dólar en forma 

\satisfactoria. 
Tenemos, por consiguiente, que, salvo al

gunos productos que requieren para expor
tarse tipos de cambio muy superiores a los 
propuestos -por ejemplo, el salitre de la 
compañía Tarapacá-Anto~agasta, que tie
ne costos muy altos-, las escasas proba
bilida,des de mayor exportación no com
pensan los graves efectos que un tipo ma
yor de cambio significa en el costo de los 
artículos esenciales para la alimentación 
de la población y la marcha normal de 
nuestras industrias de consumo interno. 

Debemos ltmitar- nuestro gasto de divisas. 

La realidad es que el País debe acomo
dar sus gastos de importación a su pre
supuesto de divisas y que esto no se ha 
realizado, debido en parte al actual régi
men cambiario, que suprimió el presupues
to de divisas y permitió su empleo, en mu
chos casos, en la formación de "stocks" 
exagerados. De más está citar aquÍ el ca
so de Árica, qu~ ha "drenado" por medio 
del mercado de corredores, sumas de gran 
importancia invertidas en objetes suntua
rios e innecesarios. Lo que sucede es que 
a raíz del alza repentina del cobre, creí
mos que para siempre íbamos a mantener 
entradas de divisas extraordinarias. Fui
mos iguales al afortunado que gana la lote
ria y piensa que todos los años podrá sc-

'guir con el nivel de vida que la suerte le 
ha permitido ocasionalmente. 

El hecho decisivo y negativo ha sido la 
disminución del precio del cobre, que por 
sus diversas vías. exporta un 83 % del gran 
total. Contra este hecho, sólo podemos usar 
de los instrumentos que la misma legisla
ción concede: p'rohibición para cieltas im
portaciones y restricción de otras median
te depósitos, sean éstos, según opción, en 
moneda corriente o en moneda extranje
ra. La vía de la devaluación sólo favore-

ce innecesariamente a determinadas em
presas. No logra producir más divisas, si
no proporcionar a esas empresas utilidades 
exageradas, en desmedro de la gran ma- \ 
sa cohsumidora del País, que deberá su
frir un alza grave en el costo de la vida 
como consecuencia del valor que alcanza
rÍan los productos necesarios de importa
ción, como lo demostraré más adelante. 

Se ha dicho por el señor Ministro y sus 
asesores que la medida de que trata for
ma parte de un plan armónico y que su 
fracaso deja al supuesto plan en condición 
precaria de aplicación. Esto no pasa de 
ser una excusa ante la inexistencia de un 
verdadero plan. Porque ... veamos qué hay 
fuera del alza del cambio: sólo medidas 
aisladas y otras que son únicamente la ló
gica consecuencia del alza. Por lo menos, 
eso es todo lo que hemos conocido a pesar 
de los largos días que estamos esperando 
al señor Ministro en las dos ramas del 
Congreso. 

El señor BELLOLIO.-Con la venia del 
Honorable colega, quiero manifestar que 
estamos· en el término de la hora. 

El señor VIAL.-Ruego al señor Presi
dente me permita dar término a ,la lectu
ra de mi discurso, pues me faltan sólo al
gunas páginas. 

El señor CERDA (Presidente).- Pri
meramente, se va a dar cuenta de una in
dicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-Los. Honora
bles señores Bellolicl y Pérez de Arce for
mulan indicación para publicar "in exten
so" el discurso que está pronunciando el 
Honorable señor Vial. 

El señor CORREA.-Por mi parte, am
pliaría la indicación en el sentido de que 
sea publicado "in extenso" todo el debate 
acerca de política cambiaria. 

El señor QUINTEROS.-Así se acordó 
la semana pasada. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
ratificará el acuerdo de publicación "in 
extenso" de todo el debate acerca de esta 
materia. 

Aeordado. 
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El señor QUINTEROS. - Ahora hay 
que pronunciarse respecto de la prórroga 
de la hora. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si no 
hubiera inconveniente, quedaría aprobada 
la prórroga de la hora hasta que el Hono
rable señor Vial dé término a su discurso. 

Acordado. 

El señor VIAL.-Reajuste de salarios. 
El reajuste de los salarios es una con

secuencia necesaria ante el alza del costo 
de la vida durante 1958. Se nos ha dicho 
que ella se efectuará en un promedio de 
23% con porcentajes que fluctúan entre el 
16% yel 30%, en atención a la dispari
dad de las actuales remuneraciones. Aun
que de difícil aplicación, este sistema deja 
por de pronto a la vista una injusta des
proporción, pues el índice ha subido ya en 
30,4 ro, y no parece que en el mes de di
ciembre pueda este cálculo variar sustan
cialmente en sentido favorable. Esta des
proporción acarreará, pues,' un menor po
der adquisitivo y, como consecuencia, dis
minución del volumen de la producción y 
aumento de la cesantía. O sea, tendremos 
un nuevo paso atrás en el desenvolvimien
to del País y posibles trastornos sociales 
de tenebrosa proyección. 

Un absurdo do~umento. 

Pero al cálculo referido debemos agre
gar los efectos de la devaluación moneta
ria que el señor :Ministro propuso. A este 
respecto, debo informar de' un hecho ver
daderamente sorpresivo. En la reunión 
sostenida con Su Excelencia el Presidente 
de la República por el Consejo del Banco 
Central, al observar el Senador que habla 
la incidencia que' tendría la devaluación 
del dólar propuesta en el costo de la vida, 
el señor Vergara qijo textualmente: "El 
costo de la vida no varía con la fluctuación 
del tipo de cambio en país alguno". 

N aturalmente, tal declaración de quíta
te, no t,e muevas, y que apunté al pie de 
la letra en un papel, produjo el estupor , 
consiguiente entre los asistentes, ya que 
ella revela el máximo de desconocimento 
de lo que es un proceso económico. 

El señor IZQUIERDO.-¿No dio ningu
na razón el señor Ministro al hacer esa 
afirmación? 

El señor VIAL.- Sí, señor Senador. 
Se proporcionó a los asistentes, por el Pre
sidente de la República, un diagrama que 
le habían dado y que, entiendo, él no ha
bía alcanzado a revisar, en el cual se de
mostraría semejante tesis. Supongo que 
en él se fundaba la afirmación del señor 
Ministro. Este diagrama, que pongo a dis
posición del Senado, es un documento real
mente infantil en todos sus aspectos. En 
él, partiendo del año 1955, se considera a 
un lado la cifra del costo de la vida de 
4.460, y en el opuesto, el tipo de cambio 
de $ 200 por dólar. Tomando como base 
un punto inicial, se proyectan curvas has
ta el final del año 1957 y se pretende de
mostrar que cuando se realizaron alzas del 
tipo del dólar, la curva de éste no se re
fleja en proporción: ni siquiera parecida en 
la del costo de la vida. Para cualquier ma
temático primario, salta a la vista que no 
es posible proyectar curvas con valores de 
partida diferentes, ya que para obtener 
algún mérito, los valores deben previamen
te convertirse a índice 100 y después pro
yectarse. Por 10 demás, tal teoría se con
trapone a 10 sucedido, pues a raíz de la 
devaluación de 110 a 200 en 1954, el índi
ce del costo de la vida subió durante 8 me- ¡,; 
se:; en un promedio de 5,7% mensual, y lo 11 

mismo ha sucedido, aunqUe en menor es
cala, en las devaluaciones siguientes. 

El señor IZQUIERDO~- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

En esa oportunidad, los cálculos a prio
ri se equivocaron. 

El señor VIAL.-Efectivamente, se 
equivocaron. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Como se equivocan generalmente los 
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economisks. En la sala, oímos muchas ex

plicaciones y toda c1asede antecedentes; 

después los vamos a verificar, y resultan 

totalmente inexactos. 
El señor VIAL.-Sobre todo cuando los 

economistas son sólo regulares. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).-Puedo citar lo que ocurrió con Ari

ca. 
Aquí escuché que la situación existen

te en Arica iba a llevar el cambio a dos mil 

pesos por dólar en un mes, y resultó todo 

lo contrario, porque empezó a bajar, y fue 

así como de $1.200 ó $ 1.250, descendió a 

$ 1.050. ¿ En qué quedaron todas las afir

maciones de los economistas del Senado? 

Por mi parte, soy escéptico, e igual cosa 

le ocurre a la opinión pública. 
El señor MORA.-Hay economistas con

tumaces, como es el caso del Honorable se

ñor Vial. 
El . señor VIAL.- El Honorable señor 

Alessandri, don Fernando, se refirió al ca

so de Arica, y le vaya contestar. 

En primer lugar, el que habla jamás ex

presó .que el cambio podía subir a dos mil 

pesos; puede ser que algún otro Senador 

lo haya dicho. He manifestado que, en mi 

concepto, el caso de Arica es muy grave, 

y lo acabo de repetir una vez más. Si el 

cambio no ha seguido subiendo por el "dre

naje" de Arica, ello se ha debido, a mi jui

cio, a la confianza que produjo la elección 

del nuevo Mandatario. Gracias a eso ha 

podido contrarrestarse el efecto que esta

ba produciéndose, y gracias, también, a las 

disposiciones que el Presidente de la Re

pública ha tomado para impedir que au

mentaran las importaciones por ese puer

to. 
El señor LARRAIN.-¿ Me permite, se

ñor Senador? 
También habría que dar otra razón. 

Cuando se ha expresado que el régimen de 

Arica influirá en el alza del dólar libre, 

ello se~ha dicho no en un carácter absolu

to, en el sentido de que sea el único fac

tor que va a intervenir. Es evidente que 

Arica ha sido un factor poderoso, que pue-

de ser contrarrestado por otros de mayor 

importancia. 
El señor MORA.-Esa fue la aclaración 

que hicimos los no economistas. 

El señor LARRAIN.-En este caso, por 

ejemplo, ha influido la confianza que des

pertó la elección del ,señor Alessandri co

mo Presidente de la República. Lo mismo 

ocurre con el cuadro a que acaba de alu

dir el Honorable señor Vial. Si la infla

ción tuviera como único factor el cambio, 

evidentemente habría una relación direc

ta entre el alza de éste y el del Índice del 

costo de la vida. Pero hay muchas otras 

causas que inciden en la inflación, como 

los reajustes de sueldos, los tributos, los 

déficit del Presupuesto, etc. 
El .señor VIAL.-Voy a abordar esos 

puntos después. 
El señor LARRAIN.-Ese conjunto 'de 

factores es el que debe analizarse. 
Por lo tanto, no se puede pensar en for

ma tan simplista -aunque me imagino 

que nadie lo ha dicho- y afirmar que el 

único factor del alza del dólar librees 

Arica. Tampoco nadie ha dicho que el 

único factor del alza del costo de la vida 

es el tipo de cambio. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- He hecho esta observación única

mente para pedir a los señores Senadores 

que cuando hablen de problemas económi

cos ojalá sean más benevolentes para las 

opiniones ajenas, porque ocurre, con mu

cha frecuencia, que algunos Honorables 

colegas creen tener el patrimonio de la 

verdad y ni siquiera admiten opiniones 

contrarias. 
El señor VIAL.-Eso no corresponde a 

mi proceder. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- Sin embargo, los acontecimientos 

están demostrando que los' economistas se 

equivocan más frecuentemente que el res

to de los mortales. 
El señor VIAL.-¡ No creo! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-¡ Vamos a verlo! 
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Si yo fuera polemista, me gustaría mu
cho -como lo he dicho muchas veces pri
vadamente- hacer un examen de la his
toria económica de Chile y dar a conocer 
al País los pronósticos que hicieron los 
economistas durante todo su transcurso. 
Así Sus Señorías llegarían a convencerse 
de que el 95 por ciento -por no decir el 
99 por ciento- de los pronósticos fueron... 
equivocados, pues los acontecimientos los 
desmintieron. 

El señor VIAL.-Desgraciadamente, yo 
no tengo pretensiones de poseer conoci
mientos de historia, de manera que no pue
do responderle al señor Senador. 

El señor IZQUIERDO.-j Sí, los tiene! 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-j Los tiene! 
Algún día voy a traer los antecedentes 

para demostrar 10 que estoy afirmando. 
Por lo dicho, quiero que los señores Se

nadores y el País desconfíen un poco de 
las declaracjones tan rotundas que habi
tualmente se hacen con respecto a los pro
cesos económicos. 

El señor VIAL.-¿ Puedo continuar, se
ñor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Quiero ~dvertir a Su Señoría 
que quedan quince minutos para el térmi
no de la sesión. 

Deseo saber cuánto tiempo más ocupa
rá el señor Senador. 

El señor VIAL.-Creo que unos veinte 
minutos. 

El señor IZQUIERDO.-Prorroguemos 
la hora hasta el término del discurso del 
Honorable señor Vial. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la hora hasta el tér
mino de las observaciones del Honorable 
señor Vial 

Acordado. 
El señor VIAL.-Pero no es, por cierto, 

tal objeción la mayor que merece el famo
so diagrama en que parece basarse la pro
posición ministerial. Para el señor Minis
tro, sólo el tipo de cambio influiría en el 

índice del costo de la vida, y de áquí que 
sólo este factor considera el diagrama. 
Olvidó en absoluto el monto del medio cir
culante, o sea, las emisiones del Banco 
Central más el dinero giral a una veloci
dad dada. 

A mayor abundamiento, consulté a un 
prestigioso profesor de Estadistica de la 
Universidad de Chile sobre el diagrama a 
que me estoy refiriendo. En la carta que 
me envió, dice, entr~ otras cosas, lo si
guiente: 

"Me es grato dar respuesta a su consul
ta sobre el· gráfico adjunto y que repre
senta las series del índice del costo de la 

_ vida, a partír de enero de 1955, y el pre
cio del dólar bancario, a partir de noviem
bre del mismo año. 

"Si se parte de la base de que las re
presentaciones gráficas tienen por objeto 
hacer más clara y rápida la comprensión 
del desarrollo de cualquier fenómeno, ~l 
gráfico en referencia no sirve sencilla
mente para nada, pues' adolece de los de
fectos fundamentales que señalo: 

"1) Las seríes representadas no son ho
mogéneas, ya que por una parte se trata 
de un índice y por la otra de un precio en 
pesos. 

"La homogeneidad es condición indis
pensable para Gualquier tipo de compara
ción estadística". 

Esto no lo dicen solamente los econo
mista3, sino las matemáticas. No sé si. 
también se equivocan. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Tal vez he empleado mal los tér
minos, pues he querido referirme a los 
pseudo-economistas. 

El señor VI-AL.-Continúa dicha carta: 
"2) El índice de precios que se repre

senta en el gráfico tiene base marzo de 
1928 igual 100,0 y se utiliza a partir de 
enero de 1955, en una cifra aproximada 
a 4.200, sin relacionarla en absoluto con 
el precio del dólar a esa mi.sma fecha y 
en esa misma base y, por supuesto, redu
cido a índice. 

"3) Se usan dos escalas en forma tan 
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arbitraria que al disparate que significa 
comparar dos series no homogéneas se 

I agrega este último que deforma aún más 
la visión de los fenómenos observados". 

N o me parece necesario seguir leyendo 
las observaciones de un distinguido pro
fesor. 

y así tenemos que el señor Ministro, en 
su documento, ha'ce caso omiso de todos 
los otros factores que han sido determi
nantes, durante el último tiempo, en nues
tros resultados económicos. Redujo todo 
el mecanismo a tipo de cambio e índice del 
costo de vida. 

El tipo de camb'io, señor Presidente, es, 
como .se comprende, uno de los factores 
que influyen en el valor adquisitivo de la 
moneda, o sea, en la valorización de los 
artículos que se compran o venden por me
dio de ella, como lo ha señalado el Hono
rable señor Larraín. Pero el de mayor im
portancia incide en el volumen de esa mis
ma moneda. Si contraemos el circulante, 
podríamos, a pesar de una devaluación 
monetaria de la paridad exteri,or, produ
cir hasta una deflación, según sea el gra
do de la contracción. Como se comprende, 
en el manejo del medio circulante influ
yen numerosos factores, llámense cambios 
en el volumen de las colocaciones del Ban
co Central, en las inversiones del mismo, 
obligación de cumplir con leyes que signi
fican emisión y ventas o compras de mo
néda extranjera. En el último tiempo, el 
Banco Central ha estado liquidando el 
producto de sus empréstitos y producien-' 
do, por esta razón, contracción, pues al 
vender dólares recoge pesos; el monto de 
estas ventas ha sido del orden de 79 mi
llones de dólares, y sólo por esta razón 
principal ha sido posible que el índice del 
costo de la vida no haya reflej ado plena
mente el impacto del alza de los tipos cam
biarios y de los asaltos que el Gobierno le 
ha hecho para financiar, aunque sea en 
parte, sus desordenados déficit presupues
tarios. Seguramente, sin esta circunstan-

cia, el índice habría sobrepasado el 100% 
en vez del 30,40/0 que hemos tenido. 

El señor TARUD.-¿No ha recupera
do parte de los 79 millones de dólares el 
Banco Central? 

El séñor VIAL.-Voy a contestarle, se
ñor Senador. 

El Banco Central también recibe los dó
lares que las compañías de cobre entregan 
por concepto de aportes nuevos. Ello, na
turalmente, influye en el mercado libre de 
corredores, y es otra de las razones por \ 
las cuales no ha habido un mayor impacto 
con relación al discutido asunto de Arica. 

El señor IZQUIERDO.-Ha habido ma
yor oferta de dólares. 

El señor VIAL.-Ha habido ma
yor oferta en el mercado de corredores. 
Pero últimamente el Banco Central no ha 
vendido esos dólares, sino que los ha man
tenido. En la actualidad tiene alrededor de 
cinco millones de dólares, que, a mi juicio, 
debería haber vendido en el mercado libre 
de corredores. De haberse he~ho, segura
mente el tipo de cambio no estaría, por 
cierto, a $ 1.100, sino a $ 800 o menos, 
porque 5 millones de dólares tienen mucha 
importancia en el mercado libre. 

El señor T ARUD.-¿ Pero esa cantidad 
de 79 millones de dólares que se vendió 
del fondo de estabilización era del área 
oficial o del área del "dólar negro"? 

El señor VIAL.-Todo lo que se refiere 
a esos 79 millones de dólares ha sido liqui
dado en' el área cambiaría. 

El señor TARUD.-Muchas gracias. 
El señor IZQUIERDO.-¿ y los otros 

dólares del fondo de estabilización, de que 
dispone el Banco Central para lanzar al 
mercado negro? 

El señor VIAL.-No hay ningún fondo 
de estabilización con este objeto. Lo que 
ha hecho el Banco Central es entregar al 
mercado libre de corredores esos dólares, 
y tiene la obligación de comprarlos tam
bién al precio del mercado libre a las com
pañías del cobre. Esto se había hecho siem-

-~-~\_-
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preen forma normal y a medida que las 
compañías iban entregando esos dólares. 
Pero, repito, actualmente existen más o 
menos cinco millones de dólares que no 
han sido liquidados. 

El señor IZQUIERDO.--'-TenÍa entendi
do que cuando se estableció el nuevo sis
tema bancarío se concedieron préstamos 
al Banco Central para tener un fondo de 
estabilización. De este modo se evitarían 
las fluctuaciones violentas lanzando dóla
res al mercado. 

El señor VIAL.- Eso también forma 
parte de la cantidad que acabo de seña-
lar. +) 

De. lo anterior se despre!1de que no es 
serio deducir consecuencias en un diagra
ma de ambas curvas (tipo de cambio y cos
to de vida), todavía mal hecho, y que para 
llegar a una conclusión de medida por es
ta vía sería necesario un examen minucio
so de todos los hechos económicos, de rea
lización en extr~mo complicada, y apli
carlo a cada momento de la vida nacional. 

Por esta razón, para formarse un con
cepto más cabal de la influencia" del tipo 
de cambio en el poder representativo in
terno de nuestra moneda, la vía más lógi
ca es estudiar la incidencia del aumento 
en cada uno de los artículos importados, . 
dentro de la proporción de volumen de 
nuestras adquisiciones, y la alteración que, 
según se piensa, se producirá. Estos estu
dios son complicados. El más completo so-. 
bre la materia es el del profesor señor 
Horacio d'Ottone, quien está actualmente 
en Estad03 Unidos. Se realizó a pedido del 
Banco Central, cuando se propuso una al
teración cambiaria, el año 1949. Aunque 
ya tenga algunos años, su técnica excelen
te puede ser aplicada ahora con sólo lige
ras direrencias, debido a cambios meno
res en algunos rubros de importación. En 
esa ocasión, el mencionado profesor con
sideró dos alzas del tipo de cambio, a sa
ber: un promedio de 48,21 % que, según 

él, aumentaba el índice general de produc
tos en 15,1 %, y otro que alcanzaba a un 
60,3%, que generaba un alza de 19,5%. 
Ambos porcentajes significan, para 100, 
un 32,3 %, cifra en que él calcula la inci
dencia. 

El informe agrega, también, lo siguien
te: "Dejamos sentado que nos referimos 
al "impacto directo" de la devaluación. Es 
evidente que si se produce un impacto pri
mario de los precios de los' artículos im
portados y de algunos nacionales" -se re
fiere a los que usan materia prima impor
tada- "ellos pueden repercutir también 
en cierto grado en los demás, incluso los 
netamente nacionales". Estos efectos se
cundaríos, que, según d'Ottone, pueden 
llegar hasta un 50 % del directo, deben 
ser también considerados en cualquier 
cálculo. Por otra parte, es lógico conside
rar, además del aumento llamado de sim
patía () secundario, la influencia qUé tie
nen ciertos productos esencialmente na
cionales, pero de los cuales una parte se 
exporta. Por ejemplo, al subir el tipo de 
cambio, es lógico que la lana, producto de 
exportación, suba también en Chile y, con
siguientemente, los casimjres. Lo mismo 
sucede con numerosos otros productos. 'Es
tas consideraciones nos llevan a pensar 
que la incidencia es mucho mayor de lo 
que ,supone y, probablemente, cercana al 
50 %. La aplicadón directa del impacto 
al índice del costo de la vida puede ser 
algo menor, debido a que los artículos ahí 
considerados a primera vista .parecen in
cluir menos productos de importación; pe
ro su estudio resultaría poco menos que 
imposible, pues en cada sub grupo existen 
combinaciones de importado y nacional. 
Así, por ejemplo, en los géneros de algo
dón, medias, locomoción, cafne, aceite, 
mantequilla, etcétera, hay una mezcla de 
ambos orígenes. Basta decir que; de los 
113 rubros que componen el nuevo índice, 
49 tienen un porcentaje total o parcial de 
importado. 



SESION 121it, EN 16 DE DICIEMBRE DE 1958· 349 

Grave efecto de las proposiciones del 
Ministro 

La incidencia estudiada en el mencio

nado informe, SIN CONTAR la de los pro

ductos exportables de consumo también 

interno, equivale, como hemos dicho, a 

un 32,3 ro. Agregándole sólo un lOro de 

simpatía en lo nacional y aplicando este 

porcentaje a la proposición menor del Mi

nistro, significa para el País un mayor 

pago de 15,69 ro. Dicho porcentaje sobre 

el total de consumos asciende a 313.866 

millones de mayor pago y excedía en 209 

mil millones la proposición del Banco Cen

tral regulada en conformidad al índice de 

costo de vida de 943 pesos por dólar. Este 

violento encarecimiento, innecesario en 

absoluto, en nuestro concepto, es el que 

vuestros representan~es en el Banco Cen

tral han conseguido economizarle al País, 

o sea, más de 100 mil pesos para cada ho

gar chileno. i 209 mil millones de pesos! 

Estamos, por esta actitud, claramente sa

tisfechos, tanto más cuanto que una bue

na parte del mayor precio del dólar entra

ba a beneficiar sólo a determinados nego

cios que no lo necesitan. 
El señor IZQUIERDO.;- ¿ Cuáles son 

esos negocios ? 
El señor TARUD.-La gran minería. 

El señor IZQUIERDO.-Se lo pregunto 

para tener mayor conocimiento. 

El señor VIAL.-Por de pronto, los de 

la gran minería. Por lo demás, ya los he 

citado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, Honorable colega? 

Me parece que solamente a título infor-

/' mativo, sin ligarlo a ningún antecedente 

de orden histórico, cuando se formularon 

algunas observaciones sobre el proceso 

cambiario, que tanto interesa al País, se 

dijo que se habían hecho exportaciones cu

yos cambios habían retornado a Chile y 

no se habían liquidado ... 
El señor VIAL.-Voy a referirme a es

to, señor Senador, a continuación. 

= 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Después quiero decir algunas palabras so

bre el particular. 
El señor TARUD.-De esasexportacio

nes existe la nómina, señor Senad()r. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quiero hacer otras consideraciones ... 

El señor VIAL.-Los efectos del mayor 

precio del dólar que el Ministro pretendía 

en su fórmula menor -la mayor, de 

$ 1.260, también habría sido aprobada de 

no mediar la a~titud del Consejo del Ban

co- habrían significado un nuevo aumen

to no inferior, en el índice, del 14%, lo 

que, agregado al 30,1 % de aumento del 

costo de la vida en 1958, sumaba un 44 %. 
¿ Habría el señor Ministro de Hacienda 

podido financiar tales aumentos dentro 

de la pobreza de la caja fiscal y la situa

ción del País? No lo creemos, y segura

mente los hombres de trabajo se habrían 

visto obligados a sufrir las cons~cuencias 

en todos los sectores. 

Afortunados a costa del País 

Antes de terminar este aspecto, señor 

Presidente, quiero referirme a otra inci

denci.a por demás ingrata pa'ra el País. 

Se trata d2 los afortunados con la solu

ción cambiaría, gracias a Dios sólo en par

te, debido a que no fueron aceptados los 

planes del señor Ministro. Según infor

mación de la Comisión de Cambios Inter_ 

nacionales, existen en el momento embai"

ques no liquidados por un total de 11 mi

l:ones 389 mi.l dólares. Esta suma incluye 

más de dos millones de dólares vencidos 

o que bm tenido la suerte de obtener pró

ITogas, como es el caso de la lana y el 

a cero. Estas mercaderías fueron produci

das y vendidas calculando el cambio an

terior, y obtendrán, con la nueva paridad, 

un beneficio excesivo o ilícito -como se 

quiera llamarlo- de 1.700 millones de pe

sos. A la inversa, los importadores aeoe

rán pagar el nue-¡o tipo, el cual, natural

mente, será cargado al consumidor. Yo 

--~-----
-------

-~-
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pregun to, señor Presidente, ¿ es pos1ible 
que esto así suceda? El día en que nos 
reunimos con Su Excelencia el Presiden

. te de la República le hice ver ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Perdone, señor Senador. Con la venia del 
señor Presidente, quiero decir algo sobre 
este asunto, porque es interesante. 

Me parece haber oído aquí, en la Sala, 
al tratarse este tema, que las mercaderías 
export~das cuyos cambios habían sido re
tarnados, cuya liquidación estaba por 
practicarse, representaba algo así como 
cinco millones de dólares. Ahora el señor 
Senador dice que pasan de los trece millo
nes. 

El señor VIALj.- 11.389.000 dólares. 
El señor IZQUIERDO.-'-- Once millo-

nes. 
El señor GONZALEZMADARIAGA.

Me habían informado que alcanzaban a 
once millones setecientos mil. 

Ahora bien, ¿ no tienen estos cambios 
un plazo para ser liquidados? ¿ No estable
ce la ley algún modus operandi.? ¿ N o de
be hacerse la liquidación de acuerdo con 
el tipo de cambio vigente en el momento 
de autorizarse la exportación? 

El señor IZQUIERDO.- Así debería 
ser. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si tal ley no existe, hay que dictarla. Le 
tengo miedo a este país, que es de espe
culaciones. Por eso, me aterra la deva
luación de la moneda, y espero, con sumo 
interés, la exposición de Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Doy un ejemplo, señor Presidente, ex
traído de la zona que represento y en la 
defensa de cuyos intereses he caracteriza
do mi labor, como es mi obligación. Los 
pequeños productores de lana de Magalla
!les han vendido su producción tan pron
to como se inició la actual Administra
ción, porque sintieron una sensación de 
confianza, basada, especialmente, en las 
aseveraciones de que sería propósito pre
ferente del nuevo régimen estabilizar la 
moneda, para darle mayor valor adquisi-

tivo. Vendieron, así, a compradores que 
pagaron con letras. Estos están, ahora, a 
la espera de que las modificaciones cam
biarias les permitan exportar y obtener 
una gran diferencia. Esa utilidad irá a sus 
bolsillos, y no a los de los pequeños pro
ductores, quienes se esfuerzan, producen y 
trabajan. En cambio, incrementará las ga
nancias \le quienes viven al asecho de es
peculaciones. 

Esto es muy serio. Las grandes empre
sais, las que explotan la lana, no han ven
dido, porque tienen la intuición de 10 que 
ocurrirá. Tienen "cachativa" para prever '" 

El señor IZQUIERDO.- Porque tienen 
capital y pueden esperar. 

E~ señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Lo cierto es qU,e no se beneficiará el pe
queño parcelero, el que constituye la uni
dad dentro de la gran comunidad de pe
queños productores, cuyos intereses debe
rían ser atendidos preferentemente por la 
ley y a quien hemos tratado, tantas veces, 
de tender la mano. El no recibe ningún 
beneficio. 

Agradezco al señor Senador la oportu
nidad que me ha brindado de tocar este as
pecto' del problema, porque creo que el 
País debe ser informado de los alcances 
que tiene el proceso inflacionario. El ejerr,
plo es restringido, pero na deja de tener 
importancia, porque es demostrativo dt'~ 
estado de desconfianza que se engencll',1 
cuando se desvaloriza la moneda. 

El señOr VIAL.- Respecto de los be
neficiados por esta situación, Su Señoría 
tendrá oportunidad de conocer la lista, que 
fue ya solicitada a la Comisión de Cam
bios Internacionales. 

El señor TARUD.- Pero hay una lis
ta que no se ha pedido: .la de los bancos, 
los cuales, a la vez, han hecho adqui1sicio
nes a los mismos importadores y produ,::
tores exportadores. Han comprado a plFl
zo, pero no han vendido a plazo en la mis
ma proporción. Eso es mucho más que la 
cifra que acaba de señalar el señor Sena
dor y de la cual tiene conocimiento la Co
misión de Cambios Internacionales. 
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El señor VIAL.- Mencioné únicamen
~e la cifra referente a las exportaciones. 
. El señor BELLOLIO.- Exactamente, 
'1 las exportaciones. 
! El señor VIAL.- Señor Presid<mte, 
.luiero expresar que, COn motivo de la' fi
jación del tipo de cambio, yo conversé con 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica sobre esta deplorable circunstancia, 
y él encontró del todo razonables mis ob
servaciones y me prometió hacerlas estu-
diar de inmediato. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Imagino que esto deberá ser tenido en 
cuenta en el presupuesto de la Nación. 

El señor VIAL.- Además, debo impo
l~er al Senado de que también hablé con 
el Presidente de la Comisión de Cambios 
Internacionales, quien me expresó, con pos
terioridad, que. no hay manera de arte
glar la situación sino mediante una ley. 

El señor IZQUIERDO.-· Hay que dic
tar la ley, entonces. 

El señor VIAL.- En realidad, no veo 
inconveniente para presentar un proyec
to de ley, que podría ser despachado en 
forma rápida. Con un solo artículo, po
dríamos tener la solución. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sobre todo cuando pesan razones de or
den moral extraordinariamente importan
tes. 

El señor VIAL.-En consecuencia, se
ñor Presidente, pido a Su Señoría tenga a 
bien recabar el asentimiento del Senado 
para que la Comisión de Cambios Interna
cionales envíe el informe correspondiente. 
El Congreso Nacional, a iniciativa del Eje
cutivo, como dije, podría corregir rápida
mente la situación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Se enviará el oficio solicita
do do pOl el señor Senador. 

Otras medidas propuestas 

El señor VIAL.- Las otras medidas 
gubernativas que son conocidas por el 
País se refieren a la aceptación, hace dos 

... 

días, de depósitos en dólares para impo:-
taciones ,y diversas modificaciones del ré
gimen tributa"rio. 

A juicio del que habla y sin haber teni
do tiempo para estudiarla a fondo, la me
dida de los depósitos en dólares para im
portaciones púed8 significar un aporte 
crediticio extranjero de cierto monto, por 
Id vía particular, ya que se trata sólo de 
colocaciones debidamente garantizadas 
por el Banco Central y por los bancos, pa
ra ser devueltas al r~tiro de aduana de ·la 
importación. La medida ha sido tambien 
propuesta sobre la base de reemplazar 
los actuales depósitos en moneda corrien
te por otros en moneda extranjera, lo qu~ 
aliviará a los importadores del pago de 
mayores intereses en los bancos y a és
tos de los mucho menores que han estado 
pagando por los correspondientes redes
cuentos en el Banco Central. 

Sin embargo, dos efectos deberán ser 
estrictamente vigilados: el primero, que 
tal medida dará la oportunidad de ensan
char el volumen de importaciones, cosa 
que, pOI" el momento, resulta imposible da
da nuestra estrechez de divisas y los arre
glos pactados con el Fondo Monetario pa
ra las cuotas de los empréstitos. El segun
do efecto se refiere a que si los bancos 
no reducen proporcionalmente sus redes
cuentos en el Banco Central, a medida que 
van reemplazando los depósitos de impor
tación y retiran la moneda corriente blo
queada, automáticamente iremos produ
ciendo un impacto inflacionista que puede 
ser de extraordinarias proporciones, pues 
esos depósitos alcanzan hoy día a 24 mil 
millon8s de pesos. Si bien tengo entendido 
que la idea del Gobierno es vigilar estric
tamente esa situación, me parece digno 
de atención un aviso publicado el domingo 
por la Asociación de Bancos y el Banco oel 
Estado, en el cual se dice que esperan ir 
desplazando los dineros hoy día emplea
dos en operaciones de comercio exterior, 
para asignarlos a la producción interna. 
Es de celebrar tal actitud en lo que se re
fiere a financiamientos directos que ahora 
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podrían ser reemplazados pOr créditos ex
ternos; pero si se trata de recoger la mo
aeda corriente de los depósitos, dicho avi
so sería improcedente, pues ese retiro, co
mo he dicho, d8be ir aparejado con la ba
ja de los redescuentos. 

N o sería del caso analizar hoy las mo
dificaciones del régimen tributario. Tal 
vez estén aún incompletas, y las Comisio
nes del Senado deberán examinarlas cuan
do ellas l\eguen al Congreso. 

Consideraciones generales 

Señor Presidente: '. 
Al Senador que habla, los planes del Go

bierno, ya conocidos, le han hecho el efec
to, como diJe, de disposiciones aisladas, 
oue en absoluto abedecen a un estudio de 
~nvergadura. El País ha sufrido, durante 
un larg() período, las consecuencias de una 
política económica desviada de la reali
dad. El Congreso, no pocas veces, fue tam
bié!l copartícipe de esos errores, sobre to
<lo en los períodos electorales. En ese lar
go lapso, el Banco Central fue obligado 
a emitir desproporcionadam,mte para au
xiliar a la Caj a Fiscal, y el Congreso op
tó por la cómoda posición de aprobar las 
consolidaciones. Por su parte, muchas ins
tituciones bancarias aprovecharon la ci
fra permitida de colocaciones, aumentada 
en los 2 últimos años en más de 65 mil mi
llones, o sea, en un 63 %, para incrementar 
Jos negocios de importación en una época 
en la cual el País menos podía hacerlo, 
por la falta de divisas debida al menor 
precio del cobre. La consecuencia de todos 
esos errores fue la continuación de la in
flación, la inquietud en los negocios, la 
baja de la producc.ión, la cesantía y el des. 
equilibrio de la balanza de pagos. 

A los que fueron partidarios del actual 
Presidente durante la campaña, nos suma
mos muchos ciudadanos que, ya él electo, 
queremos' entregarle toda nuestra ayuda 
en la tremenda responsabilidad de salvar 
al País. Pero nos sentimos, muchos, te
merosos del porvenir, porque, hasta el mo-

momento, su Director de Finanzas no da la 
sensación de ser el hombre que necesita
n:cs. p()Y ahora, sus planes no son aparen
iemenb inflacionistas en definitiva, sino 
que se excusan en una stlpuesta acción de 
normalización, y en esos planes figura la 
medida de normalizar la paridad cambia
ría, en mi concepto ya exageradamente 
normalizada. Peró parece que el señor Mi
nistro, durante un plazo largo, por lo me
nos, quisiera corldenarnos a seguir en la 
inflación. Precisamente, 10 que al País 
repugna. y ha conseguido que, en pocos 
días, los bonos de la esperanza hayan ba
j ado también ahora fuertemente. A mi pa
recer, en todas sus conversaciones él de
juentrever, tal vez sin intención, su de
seo de satisfacer a los de arriba. Yo qui
siera una declaradón formal del señor Mi
nistro. ¿Va a enfocar el grave problema 
financiero del País por la vía de las emi
siones o del aumento del tipo de cambio, 
que recaen directamente sobre el asala
riado, o va a poner en orden el presupues
to reduciendo los gastos en lo posible y 
aplicando las contribuciones necesarias? 
¿ Va a permitir que, anualmente, se eva
(hn impuestos por más de ochenta mil mi
llones de pesos? ¿ Va a proseguir repar
ti8ndo indebidamente las cargas, . con lo 
cual contraría la Constitución Política del 
Estado? 

N Os habría gustado que el Presidente 
de la República hubiera iniciado su Admi
nistración con un plan completo y preciso 
en esta materia, la más importante de la 
vida nacional. Pero un plan armónico, y 
no proponer, prim8ro, y aisladamente, una 
simple medidacambiaria fundada en fic
c~ones y en ilusion,es. No debe olvidar el 
señor Ministro que el mayor endeudamien
to del País, si l1egáracmos a obtener cré
ditos en el exterior, deben pagarlos los 
años futuros; y ello significará retardar 
nuestra independencia económica. Por 
otra parte, no es prudente ni correcto so
licitar dinero para reparar el efecto de 
los derroches y de la anarquía. Está bien 
pedirlo para desenvolver nuestra riqueza: 



SESION 12~, EN 16 DE DICIEMBRE DE 1958 353 

porque la mayor producción 'nos permiti

rá restituir lo. 
I A mi juicio, señor Presidente, el Go

bierno no tiene otro camino moral que re

sucitar lHlestras finanzas mediante una 

distribución más lógica de la renta na

cional, y, como consecuencia de ella, dar 

poder adquisitivo a la' población. De otro 

modo, seguiremos cada vez más paraliza

dos, cún costos más altos y con menor pro

greso. El crédito debe ser para quienes au

mentan su producción y contribuyen al 

desarrollo del País y no para los especu

lador~s que obtienen un capital extra a 

expensas de los incautos que depositan 

ahorros en los bancos en una época de in

flación.Eso es abusar, de modo criminal, 

de la ignorancia del pueblo. 
Antes de terminar, quiero referirme a 

un aspecto que estimo de suma importan

cia. Grave error cometería el presidente 

de la Repú)Jlica al suponer que quienes 

nos hemos opuesto a la desvalorización mo

netaria queremos perturbar su acción. Por 

el contrario, somos sus verdaderos ami

gos, pues hemos imTledido que una daga 

caiga sobre sus espaldas. Y en todo mo

mento daremos prueba de nuestra coope

ración, porque es el Pr'esidente constitu

cional y debemos ayudarlo en cualquier 

propósito que sea constructivo y proce

dente. 
Pero, señores Senadores -me,duele de

cirlo, como chileno-, jamás habríamos 

pensado que la clarificación impuesta en 

en el problema cambiario, y debemos pen

sar que Su Excelencia la aceptó por esti

marla correcta, daría base para el ataque 

más artero de parte del señor Ministro y 

de la prensa siempre adicta a cuanto 

1<> conviene. 
El señor Ministro, en una entrevista de 

radio, ha contestado a la pregunta: "¿ Y 

por qué lo a tacan tanto?", cón la siguien

te respuesta: "Porque es una bonita han 

dera. Hay quienes me atacan el proyecto 

por demagogia; otros por desconocimien:

to; otros de mala fe y algunos tal vez por

que no conviene a sus intereses". Así, Tlues, 

el señor Ministro no concibe que quienes 

han puesto atajo a sus quimeras tienen 

patriotismo. Los representantes en el Ban

co Central -del Partido Conservador, el 

Honorable señor Larraín; del Partido Li

b2ral, el Honorable señor Amunátegui, y 

el Honorable señor García y el que habla, 

independientes- somos demagogos, igno

nmtes, de mala fe o negociantes con nues

tros cargos. Pata no juzgar equivocada

mente, he tenido la precaución de cOl).fir

mar directamente esas declaraciones en el 

libreto que me facilitó la Dirección de In

formaciones del Estado. i Si no se refería 

a los Senadores, debió, por lo menos, ha

berlo hecho resaltar bien claro! Por cier

to, no lo hizo. ¿ A quiénes se refería, en

tonces? 
El señor IZQUIERDO.- A ustedes, no 

más. 
-Risas. 
El sf'ñor VIAL.- Yo diría, con todo 

respeto, a Su Excelencia el Presidente de 

la República que con estos procedimientos 

de su Ministro no se ara. 
Por nuestra parte, podríamos decir mu

chas cosas, pues la mujer del César, no 

sólo debe ser honrada, sino también pa

recerlo. podríamos repetir lo que muchos 

dicen: que no parece elegante que el ori

gen de las pretensiones del alza del cam

bio radique, precisamente, en los dirigen

tes de las empresas beneficiadas directa

mente con ella. Pero seríamos injustos, 

porque por lo menos el que habla está se

guro de que la casi totalidad de los actua

les cooperadores de Su Excelencia son 

hombr-eR limpios, que están haciendo sa

crifici(l~ de tOCÜ1. índole por la Patria, aun

que puedan caer en muchos errores por su 

inexperiencia en materias económicas. 

N o ha faltado, por cierto, señor Pre

SIdente, el persistente ataque del decano 

de la prensa. En los últimos tiempos, aban

donando su proverbial parsimonia de más 

de cien años de ilustres generaciones, cuan- . 

do la l:!ctitud del Parlamento puede con

trariar sus ideas, en un rebrote autárqui

co, trata h~sta por adelantado de desacre-
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ditarnos y nos señala, además, el camino 
por seguir, Con eneantadora bondad. En 
este caso, no ha tenido importancia, pues 
está muy cerca el tiempo en que se auto· 
tituló el "campeón contra la inflación", pa
ra que el público pueda dar crédito a su 
vuelco de "ballet" pedregalista. Para "El 
Diario Ilustrado", los representantes d¿l 
Congreso en el Banco Central sólo aconse
jan al Presidente que siga dando el opio 
del engaño al pueblo chileno. 

Pero como hasta dentro de nuestras 
más dura-s tragedias, siempre en Chile 
aflora una nota de comicidad indiscutible, 

« "'" 

hace pocos días oí por radio la siguient' 
textual queja del señor Ministro: '~Con 
fieso que la. medida que se i¡ba a adopta: 
no cont¡:¡ ba precisamente con el respald4 
de la opinión pública. Carecemos de pren 
sa y de medios de expresión para dar :: 
conocer nuestros planes". 

-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.45. 

Dr_ Orlando OyOlrzun G. 
Jefe de la Redacci6n 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 10', EN 10 DE DICIEMBRE DE 19:58 

Presidencia del señor Cerda, don Alfre
do. (Véase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 268). 

CUENTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 

Liberal; eoloma, en nombre del Partido 
Conservador Unido: Torres, en nombre 
del Partido Radical; Allende, en nombre 
del Partido Socialista; Pérez de Arce, por 
delegación del Partido Demácrata Cristia
no y en nombre del Senador señor Garcia; 
Videla Ibáñez, en nombre del Movimiento 
Republicano; Lavandero, en nombre del 
Partid') Nacional ,Popular ; Vial, en su nom
bre y en el del senador señor Frei, y 'Ta
rudo 

81¡l, especial, en 5 del presente, que no ha A indicación del señor Curti, se acuerda 
sido observada. publicar "in extenso" todos los discursos 

El acta de la sesión 9!.l, especial, de fe- .pronunciados durante este homenaje. 
ella de ayer, queda en Secretaría, a dis-
posición' de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

ACTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión correspon
diente, página 268. 

ORDEN DEL DIA . 

Homenaje a la memoria de Su Eminencia Reve

rendísima el señor Cardenal Doctor .rosé María 

Caro Rodríguez 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, se rinde homenaje a la me
moria de Su Eminencia Reverendísima el 
ileñor Cardenal Doctor José María Caro 
Rodríguez, recientemente fallecido. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
;,leñores Zepeda, en nombre de¡ Partido 

• 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO SOBRE MODI
FICACION DE LA LEY 6.417 QUE CREO LA 

JUNTA DE ,SERVICIOS JUDICIALES. 

Santiago, 11 de diciembre de 1958. 
Conciudadanos del Senado y de la 

Cámara de Diputados: 
La ley NQ 6.417, de fecha 15 de septiem

bre de 1939, que creó la Junta. de Servi
cios Judiciales, al consultar los recursos 
económicos para que este organismo pu
diera aténder debidamente las necesidades 
de los diferentes Tribunales de Justicia de 
la República, en cuanto se refieran a la 
adquisición de elementos de trabajo y re
paración de los locales en que aquellos fun-
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donan, omitió entregar a dicha Junta la 
facultad de poder enajenar las cosas mue· 
bIes que, por su largo uso, han debido ser 
reemplazadas mediante la inversión de sus 
propios fondos. 

La situación expuesta determina que la 
expresada Junta mantenga en rezago una 
gran cantidad de mobiliario, máquinas de 
escribir y útiles diversos, que no es comer
cial someter a arreglos y que, por falta de . 
la autorización a que os he hecho referen
cia; tampoco es posible vender ya que se 
trata de bienes de su propiedad, POl' lo 
cual se hace necesario salvar este vacío le
gal, lo que pE¡rmitirá, a la vez, aprovechar 
un capital que se encuentra improductivo. 

Vengo en proponeros, pues, a fin de que 
sea tratado en el actual período extraordi
nario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Junta 
de Servicios Judiciales, creada por ley N? 
6.417, de 15 de septiembre de 1939, para 
que, una vez en cada año, pueda proceder 
a la venta, en pública subasta y con arre·· 
glo a las bases que ese organismo deter
mine, de las cosas muebles de su propie
dad que hayan sido excluidas de los inven
tarios de los Tribunales de Justicia, debi
do a su mal estado de conservación. 

El prod ucto que se obtenga de estas ena
jenaciones incrementará los fondos que la 
Junta está encargada de administrar e in
vertir con arreglo a la ley N9 6.417". 

(Fdos.) : Jorge Alessandrí R.- Julio 
Philippi l. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR Y 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CON EL QUE ESTE COMUNICA LOS DIAS y 

HORAS DE AUDIENCIA DE S. E. EL PRESI· 

DENTE DE LA REPUBLICA A LOS SEÑO-
RES SENADORES. 

Santiago, 12 de diciembre de 1958. 
La Secretaría General de Gobierno tie-

, E 

ne el honor de comunicar a S. E. el Presi
dente del H. Senado, que S. E. el Presiden
te de la República ha tenido a bien fijar 
los Martes y Jueves de cada semana, de 
17.30 a 19 horas (5 1/2 a 7 P. M.) como 
días de audiencia para los señores Parla
mentarios. 

Esta Secretaría General se permite so
licitar de S. E. tenga a bien poner en co
nocimiento de los HH. señores Senadores 
el contenido del presente oficio, haciéndo
les presente que, para un mejor ordena
miento de estas audiencias, es conveniente 
que se dirijan previamente a la Secretaría 
General de Gobierno con el objeto de de
terminar el día y hora en que serán reci
bidos por S. E. el Presidente de la Repú
blica. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Ortúzar E. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA CON 
EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO
NES DEL SEÑOR CORREA SOBRE INFOR· 
ME RELACIONADO CON LA FUGA DEL 

REO GUILLERMO PATRICIO KELLY. 

Santiago, 15 de diciembre de 1958. 
Tengo el agrado de remitir a V. E. co

pia del informe del-Consejo de Defensa del 
Estado emitido en relación con el sumario 
instruido sobre la fuga del reo Guillermo 
Patricio Kel1y, y que fuera solicitado por 
V. E. en oficio N9 582, de noviembre pró
ximo pasado, a petición del H. Senador 
don Ulises Correa. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) :- Julio Philippi l. " 
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4 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI

TUCJON, LEGISLACION,. JUSTICIA y RE

GLAMENTO RECAlDO EN EL PROYECTO 

SOBRE PRORROGA DEL PLAZO PARA EL 

COMITE ORGANIZADOR DEL COLEGIO DE 

PERIODISTAS. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 

la H. Cámara de Diputados que concede 

un nuevo plazo para que el Comité estable

cido por el artículo 10 transitorio de la ley 

12.045, de 11 de 'julio de 1956, que creó el 

Colegio de Periodistas, cumpla las obliga

ciones qlle le impuso dicha disposición le

gal. 
El citado artículo 1 Q "transitorio otorgó 

un plazo de seis meses a un Comité com

puesto por los Presidentes de los Círculos 

de Santiago y de Valparaíso, por un Di

rector de cada una de estas entidades y 

por el Sub$ecretario del Ministerio de J us

ticia, para hi formación del registro pro

visional de Periodistas, la organización de 

la elección y la constitución de los Conse

jos, tanto Nacional como Regionales. 

Este 'plazo hubo de ser prorrogado por 

otras leyes posteriores, dado el considera

ble número de solicitudes sobre las que tu

vo que pronunciarse el Comité. 
La última ley de prórroga, que lleva el 

N<> 12.791, otorgó un plazo de 150 días, 

contado del 13 de agosto del mismo año. 

Sin embargo, esta ley se publicó el 13 de 

diciembre de 1957, o sea, cuatro meses 

después de que empezó a correr el plazo 

que ella concedió, razón por la cual el Co

mité sólo dispuso de más o menos 30 días 

para concluir su tarea. 
Actualmente está terminado el trabajo 

de formación del Registro Provisional de 

Periodistas y redactado el reglamento que 

regirá las elecciones y sólo resta efectuar 

éstas y constituir los Consejos Nacional y 

Regionales. 
El Ejecutivo, en el Mensaje que envió 

a la H. Cámara de Diputados y que dio 

origen al proyecto de ley en informe, pro

puso por la vía de la aclaración, hacer re

gir el plazo de 150 días a que se refiere la 

ley N'! 12.791, desde la fecha de su vigen

cia, o sea, desde el 13 de diciembre de 

1957, en lugar del 13 de agosto del mismo 

año y el otorgamiento de un nuevo plazo 

de 150 días contado desde el vencimiento 

del anterior, en tal forma de que hubiera 

una continuidad exacta entre ambos tér

minos. 
El predicamento del Ejecutivo fue acep

tado por la Comisión informante de la H. 

Cámara de Diputados; pero no así por la 

Sala de esta Corporación, la cual, en ra

zón de que discutió esta iniciativa de ley 

cuando ya había expirado el nuevo plazo 

propuesto en el Mensaje, modificó el pro

yecto en el sentido de hacerlo regir desde 

que la ley entre en vigencia. 
Vuestra Comisión comparte el criterio 

del EJ~ecutivo y de la H. Cámara de Dipu

tados sobre la conveniencia de conceder un 

nuevo plazo para que se pueda dar térmi

no a la organización del Colegio de Pe

riodistas, pero estima que, si se despacha

ra el proyecto en la forma en que viene 

redactado, se produciría un lapso com

prendido entre el mes de mayo de 1958, 

fecha en que vencería el plazo concedido 

por la ley N'! 12.791 y el día en que empie

ce a regir esta iniciativa de ley, durante 

el cual el Comité Organizador quedaría 

privado de potestad y, en consecuencia, 

sus actuaciones durante ese tiempo esta

rían viciadas. 
Para evitar este inconveniente, os pro

ponemos una enmienda al texto aprobado 

por la H. Cámara, tendiente a establecer 

que la nueva prórroga rija desde la expi

ración del término concedido por la ley 

N° 12.791 y hasta 150 días después de la 

publicación de este proyecto de ley. 
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El artículo 2Q de la iniciativa en infor
me, modifica el artículo 24 de la ley N,' 
12.045, para enmendar un error evidente 
que contiene tal disposición. En efecto, en 
elJa se pretende dar atribucion a los Con
sejos Regionales para que se pronuncien 
sobre las solicitudes de determinadas per
sonas para ejercer el periodismo, dejando 
al Consejo Nacional el conocimiento de las 
apelaciones que puedan presentarse con
tra las resoluciones de aquéllos, pero, erra· 
damente, el artículo se refiere en ambos 
casos al Consejo Nacional. 

Por las razon-es expuestas, vuestra Co
misión os recomienda la aprobación del 
proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putados, con la siguiente modificación: 

Artículo 19 

Sustituir su inciso segundo por el si
guiente: 

"Concédese un nuevo plazo para· dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el artículó 
19 transitorio de la ley Nq 12.045, de n'de 
julio de 1956, contado desde la expiración 
del indicado en el inciso anterior y que re
girán hasta 150 días después de la publi
cación de la presen~ ley en el Diario Ofi
cial" . 

Sala de la Comisión, a 2 de diciembre de 
1958. 

(Fdos.) : G. PaULcios.-F. Alessandri.-
F. Bulnes.- Federico Walker Letelier, Se
cretario. 
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